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Sucesión 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 1857 de CC,  la Doctora MARTHA LUCIA 
GARCIA URIBE abogada representante de la cónyuge supérstite en esta causa, 
presenta la escritura pública No.1529 del 3 de mayo de 2022, otorgada ante la 
Notaría Primera de Armenia, por medio de la cual los señores LUIS FERNANDO 
GUTIERREZ MUÑOZ y GINA PAOLA GUTIERREZ MUÑOZ, realizan venta a la 
señora LAURA STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ, de derechos 
herenciales a título universal que le puedan corresponder dentro de la sucesión de 
su progenitor señor FABIO GUTIERREZ BUITRAGO. 
 
Como quiera que, es totalmente válida la cesión de los derechos herenciales a título 
universal, que hacen los señores LUIS FERNANDO GUTIERREZ MUÑOZ y GINA 
PAOLA GUTIERREZ MUÑOZ   a la señora LAURA STELLA MONTENEGRO DE 
GUTIERREZ, el Despacho aprueba esa decisión y en consecuencia dispone: 
 
Reconocer a la señora LAURA STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ como 
cesionaria de la totalidad de los derechos herenciales a título universal que le 
puedan corresponder a los señores LUIS FERNANDO GUTIERREZ MUÑOZ y 
GINA PAOLA GUTIERREZ MUÑOZ, sobre los bienes del causante FABIO 
GUTIERREZ BUINTRAGO, conforme al trabajo de partición y adjudicación que se 
apruebe. 
 
De otra parte, se exhorta a la apoderada judicial Dra. MARTHA LUCIA GUTIERREZ 
URIBE, toda vez que, al presentar la escritura pública No. 1529 del 3 de mayo de 
2022 otorgada en la Notaría Primera de Armenia, no hace ninguna solicitud 
concreta, limitándose a adjuntarla por correo electrónico “para conocimiento y 
fines pertinentes”, por ello, es necesario recordar a la abogada que, las 
actuaciones en esta materia son rogadas, y no le es dado al Despacho entrar a 
determinar y tomar decisiones de asuntos que, no han sido solicitados, no obstante, 
para celeridad del proceso, se aprueba la cesión de derecho herenciales y se hace 
el reconocimiento de la cesionaria. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  

Firmado Por:

 

 



Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25b6f485345f4b6879ba68b21f7919ce6d2ddeef687165f208192824964b9032

Documento generado en 02/06/2022 04:14:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


